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Término municipal a que afecta: Avinyó. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longit ud en kilómetros : 0,700. 
Conductor : Aluminio-acero; 92,87 milimetros cuadrados de 

sección. 
Materia l de apoyos : Cast illetes metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo diSpuesto en los De

cretos 2617 y 26191l006, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de .febrero de 1965, resuelve : 

Autoriza!' la instalación de la línea solicitadR y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aproba
do por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 3 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.884-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de 14 De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente !ll
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la 
imposiCión de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

P AMS/ ce-9572/67. 
Origen de la línea: Apoyo 222, línea Artés-Prats de Llusanés. 
Final de la misma: E. T. «Alegre», 50 KVA. 
Término municipal a que afecta: Avinyó. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,200. 
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de secclOn. 
Material de apoyos: Madera y castillete metá lico. 
Esta SecCión, en cumplimiento de lo diSpuesto en los De

cretos 2617 y 2619/l006, de 20 de octubre; Ley . 10/ 1966, de · 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aproba
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.885-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Catalufia, 2, en . solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas prinCipales son las sigUientes: 

PAMS/~574/67. 
Origen de la línea: Apoyo 204, linea Moncada-Granollers. 
Final de la misma: Apoyo 26, junto a Riera de Calders. 
Término muniCipal a que afecta: Santa Perpetua de la Me-

guda. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 2,423. 
Conductor: Aluminlo-acero; 92,87 milimetros cuadrados de 

8eCción. . 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto, 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem-. 
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la. utilidad pública de la misma. a los efectos de la' imposición 

de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aproba
do por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-El rngeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.886-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la util idad pública en concreto 
de la instalaci Ó1Z eléctrica que se cita . 

Cumplidos los tr amites reglamentarios en el expediente lU
coado en esta Sección de Industria, promovidO por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuya.~ 
características técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ ce-8740/67, 
Origen de la línea: Apoyo 86, línea Arenys-Canet de Mar. 
Final de la misma: E. T. «Burri». 
Término municipal a que afecta: Canet de Mar. 
Tensión de servicio : 11 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,135. 
Conductor: Cobre ; 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Estación transformadora: 50 KVA; 11/0.380-0,220 KV. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, Y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad' pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 1imltlV 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968:-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.887-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidas los trámites reglamentarias en el expediente in
coado en esta Sección de Indllstria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas deCatalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
cm-acteristlcas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-31114/67. 
Origen de la línea: C . . T. «Figols». 
Final de la misma: Apoyo 307, linea Avia-Prats de Llusanés. 
Términos municipales a que afecta: Serchs, Berga y Olván. 
Tensión de servicio: 25 KV, 
Longitud en kilómetros: 15,960. 
Conductor: Aluminio-acero; 92,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo diSpuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noViem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, Y en uso de Jas facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad' pÚblica de la miáma a los 'efectlS de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.889-C. 

RESf)LUCION de la Sección de Industria de la De
leglwión Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla-
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za de Cataluña 2; en solicitUd de autorización para la insta
lación y declaración de utilidao públiea a los efectos de .a 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas 
características técnicas princlpaleR son las siguientes: 

PAMS/ ce-8740/ 67. 
Origen de la línea: Apoyo 39 bis. linea a E. T. «Canet». 
Final de la misma: E. T. «Tenas». 
Tétmina municipal a que afecta: Canet de Mar. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómétros: 0.030. 
.Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados dé sección. 
Material de apoyos: Mader.a. 
Estaciótl U'ansfotmad6t;a: 320 KV A.; ~5/0.220-O.127 KV, 
Está SecCión. en c\.Üt1plithientó de lo disllU'estó en los De-

cretos 2617 y 2619/ 196.6 . . de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jlllio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 . Y Reglaniertto de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero . de 1949. modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965. y en uso de lás facultades que le conf1~te 
la Orden ministerial de. \ de febrero de 1965, resuelve: 

Aútorizar ia lhsütiáción de la ilnea solicitada y deélarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos tle la impoSiCión 
de la servidurl1bft! tIe paso en las condiciones. alearice y llinita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966; aproba
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 7 de octubre de 1965.-El Ingt!niero Jefe. Vo de 
Buen.-9.8!ls-C. 

ltEsdtucIOIV de la Séct!fÓ'lt di! IfÍliltstrm de ' lIz De-
1¡j~acionPrÓVincial . de Barct!ltmd por ta que se 
lfittóriza JJ declal-ci ItI ütlliaatl ¡júbltca t!n concreto 
de Id itistalnCión elééttict1 t¡lte SI' citó. 

. GUitlblldi:l8 lbs. tralhit.es rt!glalt1eritailos etl el ~!í~ietl~ m
coatlú eñ ~s\;á. Seccitln de Irtdustrill; Urorti.o~!tiij !)tlr \lFuet'Zils 
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilió éfi BÍ\t~lofia. tlla~ 
!la de Cataluña; 2. en solicitud de al1torización para la i¡:lstll
lación y declaracióh de utilidad j)líbllcá. a los éfe~tus tie la 
imposición de servidumbre de paso de la linea elécti'ltlá.. cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-s140/ 67 . .. . 
t.ll-¡~Íi dtl a l!hea. Appyo 31; linea a E, 1\ i<t>iiver». 
FilHH dl! la lhislha: E. T. ítCan OOfáUi), 
Térluinú inut1iCipá.l a qÚfl afecta : Cahét de Mar. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.015. . 
CondU~t\:lr' Cotlré;3 x 50 lnil¡the~rbS cliádtatltls de sMcU>h. 
MaWrHi.1 dé a¡joyos: Cable si.lb~iTf1,néb. . 
Estáclótl trlHiSfbhtliU:101'li: 2i!\) KVA.; 26iO.'22\l-OJ27 K.V. 
Esta SecciÓn . . en cumplimiento de lo dl~~to ~h 101> be-

creeos 26i7 y 261.9!i966. de 20 deoctilb~;e; Le.~ 11l/19". tle,}8 dé 
marzo; ~creto_ 1775/1967. de 22 dtl jUllb; Ley dE! ~4 del::1:ovl€!ni~ 
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Elécti'icíl.~ 'dé Alta 1'elislór\. 
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial tle 
4 de enero de 1965. y en USO dé la.s facultades que .Ie confiere 
la Ofd\m lnitlisWrlal de 1 de febrt!ro de 1965-. resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y tleclai'Ílr 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imP\Jsición 
de la servidumbre de paso en las condiCiOhés. alcahcé y lithita
ciones que establece el Reglaínehto de la Ley 10/1966. aproba
do por Decreto .2619/1966. 

,áar\\eloha¿. ·7 de octubre de iMil.-El Jngéhlero u-eft\. V. de 
Buen.-9.S90~. 

ltESOLUCION de la Seccfótl dé lftdit~tfia d~ la 
De!'e'gacióri fhwinCinl de Bitf'céldM por la qUé . se 
alitó'rlza iJ declara Id u'Wtttdtf pÜblfcq é. ti, concreto 
de la ilistalación eléctrica qUe se ti/lit 

Cumplidas los tramites reglamentarios én el eJi:jjédlénte in~ 
coatlo ~n ~sta Sección de Industria. promovidO por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barceloria. 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la iris
talación y declaración de útilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidUlnbre de paso de la línea eléctrica. cuyas 
características técnicas principales son las .siguientes: 

PMS/ce-5S12-1l7. . , . , 
brigeh de la línea: A~i:ly() 25 lín~a a E. T.tcíthnblas». 
Final de lá misma: ll:. T. <<cah silvesh'e». 20 KvA. 

término municipal a que afecta: Dosríus. 
ensión dé servició: 11 ltV. . 
ohgttud en kilómetros: 0.84'9 traMo il:ér~l:I y O,isó trama stib-

i.erráneó. . 

Conductor: Aluminio-acero v cobre. 
Material de apoyos: Madera: 
Esta Sección. en cumplimiento de lo disj:>t~estb en lOS De

cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de lS de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre 
de 1939, y R~lamento de Líneas Eléctricas . de Alta Tensión. 

. de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden thihisterial 
de 4 de enero de 1965. Y en uso de las fa,cu1.tapes que le con
fiere la Orden mihisterial de 1 tIe febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la irtstalación de la linea solicitada y deciarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imptJslción 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y l1thita
ciones que establece el Regiamento de la Ley 10/19136. aprobado 
por Decreto 261!J-/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V_ de 
Buen.-9.937-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Prrrvincial de Barcelona por la que se 
autoriza y der!lara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica qu,e se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona. 
plaza .de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de útilidad pública a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuylts 
características técnica~ principales son las siguientes: 

PAMS/ce-6U17167. 
Origen de la ljJiea: ~pOyo 1~ linea a E.1' .. {<Alvaré~» . 
Final de lá niisma: E. T. «Texter». 200 KVA. 
Término municipal a que afecta: Masias de Roda. 
¡'ensión de servicio: 25 kv. 
Longitud en kilómetros: 0..200. 
Conductor: Cobre 16 miHlnetros ctladl'ados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto, en los De

cretos 2617 'Y 2619/1966. de 20. de octubre; uy 10/1966. de 18 de 
marzo; Decreto 1775!1!}6'1. de :12 de jUlio; Ley de 24 de lidvienibte 
tIe 1939; y Reglamento .de Lineas Eléctricas de Alta Tensión. 
tie ~3 de tebreí;o dé 1949, inOdifiCl1db por Ordeh ministerial 
de . 4 de enero de W65, y en liso de , las fa~ultatIes que le con
fiere la Orden Inirtistefial de 1 de febrero tIe 1965. restlelve: 

Aútorizal· la instalación de la iínea solicitada y déclarar 
la util1dad pública de la misma a tos efectos de la 'impbSicióri 
\:le la servidumbre de paso en las condiciones. alcanée y limita
toiones que est¡¡,plece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por UeCi'eto 261!J1l966. 

.Bafí:e1dl1il-, '7 de octUbre de 1965.-EI Ingeniero Jefe. ' V. de 
Bu~h.-9.938-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que'se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita, 

Cumplidos los trá¡nites r~iamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de. It:ldustl-ia. promo~ido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona. 

~
laza de Cataluña. 2 en solicitud de. a.utorización para la ins
alitciÓn y declaraCión de útilidad p.ública a los efectos de la 

unposición de s!\rvidurtlbre de paso de la línea elé~trica. cuyas 
t'aractensticas técnicas principales ~on las siguientes: 

PMS/ce-58i2-67. 
Origen de la línea: APQYO ii linea a . E. .1\ dUlnblasll. 
Final de la misma: ll:. T. «i'isClná». 150 KVA. 
Término municipal a que afecta: Dosríus. 
Tensión 'de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.:t55. 
Condllctor: Cobre 16 milímetros cuadrados dé seécióh. 
Material de apoyos: Vidrio. 
Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los Dé

\>retos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10!i91l6. de i8 de 
Inarzoi Decr.eto 1775/1967. de 22 de jtilio Ley dé 24 de rioviertlbi'e 
de 1939. y Reglamento de Líneas Electricas de Alta Teilsión. 
de 23 de febrero de 1949. modificado por. Orden ministetial 
de 4 de .. enero de 1965; y en uso de las faéúl.tades l1ue le. con
fiere la Orden niiniste.rial de 1 de tebreto de Hl65, i'éstielve: 

Autorizar ~a. instalación de la línea salid tad¡¡ y declarar 
la utilidad J}Ública de la mismli a los efectos de la . iln~slC~ón 
de la servidullibi'e de ¡!laso en las condiCiones.alcahce y llmitEt
ciones que establece . el Reglamento de la L-ey 10/19Iia. aprobado 
por Decreto 261\)/191;6 · . 

Barcélona. 1 de bctubr~ tle 196e.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-'-9.935-C, 


